
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 23 de febrero de 

2024.  Informe: Hoy, paso al despacho el presente proceso informando que la parte 
ejecutante allegó constancia de notificación personal a la entidad ejecutada. Se 
deja constancia que la titular del despacho estuvo ausente realizando escrutinios 
desde el 25 enero del 2024. Provea.  

José Miguel Cotes P 
Escribiente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, veintitrés (23) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
  
 

REF:   PROCESO   EJECUTIVO LABORAL DE LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. CONTRA BOSCONIA AGROINSUMOS S.A.S. 

RAD. 47.001.31.05.002.2023.00236.00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho libró mandamiento 
de pago, en fecha diecinueve de diciembre del 2024, en contra de Bosconia 

Agroinsumos S.A.S, en el cual, se ordenó la notificación personal. 
 
El artículo 8, inciso 3°, de la ley 2213 de 2022, dispone: 

(….) 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.”       (….) 

 

Ahora bien, la parte demandante allegó constancia de notificación personal 

por medio de correo electrónico el día 25 de enero de 2024; sin embargo, se 

observa que la misma no se realizó en la forma establecida en la norma 

citada, puesto que, no se aporta más que la constancia del correo al cual se 

remitió, pero ninguna prueba de la constatación de entrega o acuse de recibo 

para determinar que se cumplió a cabalidad con los presupuestos exigidos 

por la norma rectora en materia de notificación personal por medios 

electrónicos. 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir al apoderado judicial de la 

ejecutante para que allegue la constancia de entrega al destinatario o el 

acuse de recibido del correo enviado el 25 de enero del 2024, si no se cuenta 



con lo requerido, deberá dar total cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

8° de la Ley 2213 del 2022; poniéndole de presente que, deberá emitir 

respuesta a la demanda en el término de diez (10) días hábiles, el cual se 

empezará a contar dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y una 

vez el iniciador haya acusado recibido o se constate por otro medio el acceso 

del destinatario al contenido. De esta manera, se surtirá el traslado de rigor 

de que trata el Artículo 74 del Decreto Ley 2158 de 1948 (Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social) – Modificado por el Artículo 38 de la Ley 

712 de 2001. 

 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA, 
 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte ejecutante para 

que allegue prueba de la de entrega o acuse de recibo de la notificación 
personal realizada por medio de correo electrónico el día 25 de octubre de 
2023. En caso de no contar con lo requerido, deberá notificar a la entidad 

ejecutada en debida forma conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 del 2022.  

 
SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente en la secretaría hasta tanto se 
realice la notificación personal en debida forma. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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